CONCLUSIONES Y POSIBLES SOLUCIONES - MESA DE DIÁLOGO PARA LA JUSTICIA

ACCESO A LA JUSTICIA:
1) UNA DE LAS CAUSAS DE FALTA DE ACCESO A LA JUSTICIA, ES QUE EN EL DISTRITO EXISTE POBREZA.

2) LA DEFENSA DE OFICIO, QUE LE BRINDA EL ESTADO A LA POBLACIÒN NO CUMPLE A CABALIDAD SU LABOR.

3) LA JUSTICIA CIVIL, EN LA MAYORIA DE LOS CASOS NO ES GRATUITA, SE PAGAN MUCHAS TASAS.

4) FALTA DE EXPANSIÓN DE LOS SERVICIOS DE JUSTICIA, EN EL DISTRITO.

5) NO HAY CENTRO DE CONCILIACIÓN GRATUITA EN EL DISTRITO.
6) NO HAY RESPUESTA AL OFRECIMIENTO DE OTORGAR SEDES, AL PODER JUDICIAL.
7) SE REQUIERE UN MAYOR INCREMENTO DE PSICÓLOGOS, ASISTENTE SOCIAL Y DEFENSORES DE OFICIO EN LAS DEMUNAS.

8) ALGUNAS COMISARÍAS NO ATIENDEN LAS DENUNCIAS DE MALTRATO A LA MUJER – REQUIEREN QUE SEAN MALTRATOS FÍSICOS.

9) FALTA DE PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO, DE APOYO A LOS ADMINISTRADORES DE JUSTICIA.

10)  QUE LAS MESAS DE DIÁLOGO DE LOS MAGISTRADOS CON LA POBLACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, SEAN CONSTANTES.

LA CONCILIACIÒN EN LOS ALIMENTOS, TENENCIA Y RÉGIMEN DE VISITAS:

1) NO HAY SEDES JUDICIALES QUE CUBRAN LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN PARA ESTE TEMA.
2) NO HAY PENAS MAS DRÁSTICAS EN EL DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR.

3) SE DEBE DAR UN MAYOR INTERES A LOS CASOS DE ALIMENTOS, TENENCIA Y RÉGIMEN DE VISITAS.
4) NO EXISTE UN CENTRO DE CONCILIACIÓN GRATUITO, PARA VER ESTOS TEMAS DE FAMILIA, PARA LAS PERSONAS DE BAJOS RECURSOS.
5) NO HAY COORDINACIÒN ENTRE TODOS LOS SECTORES DE JUSTICIA, MINISTERIO PÚBLICO, DEMUNA, POLICÍA Y OTROS.

6) SE DEBE FLEXIBILIZAR LOS REQUISITOS EN LA FISCALÍA DE FAMILIA, PARA CONCILIAR.
TRATO AL PÚBLICO DE LA POLICÍA, DE LOS FISCALES Y LOS JUECES:
1) QUE LA POBLACIÓN ENTIENDA QUE LOS MAGISTRADOS RESUELVEN CON CRITERIO EN BENEFICIO DE ELLOS, NO ES UN TEMA PERSONAL.
2) QUE EL CONTROL INTERNO FISCALICE A SUS AUTORIDADES, DE ACUERDO A LA CARGA PROCESAL QUE UNO TIENE EN SU DESPACHO.

3) QUE ANTES DE GRITAR A LOS JUECES Y LOS FISCALES, SE DEBEN QUEJAR ANTE LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO.

4) QUE EN TODO PROCESO JUDICIAL, SIEMPRE HABRÁ UN GANADOR Y UN PERDEDOR, Y SE DEBE RESPETAR EL CRITERIO DEL MAGISTRADO.

5) QUE NO SE DEBE TENER MIEDO EN PEDIR UNA ENTREVISTA CON LOS MAGISTRADOS Y FISCALES.

6) EN UNA ENTREVISTA CON UN JUEZ, SE DEBE ENTENDER A UN MAGISTRADO, CUANDO TENGA CARGA PROCESAL, Y NO GRITAR, NI FALTARLE EL RESPETO.
7) PARA QUE NO EXISTA MALESTAR EN EL TRATO DE LOS JUECES CON LOS JUSTICIABLES, DEBE CREARSE MÁS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN EL DISTRITO.

8) EL JUEZ ES IMPARCIAL, NO PUEDE SER ABOGADO DE LAS PARTES, NO PUEDE DAR OPINIÓN DE COMO VA RESOLVER EL PROCESO QUE SE ENCUENTRA EN TRÁMITE.

9) SE SOLICITA ROTACIÓN DE LOS MAGISTRADOS EN LAS SEDES JUDICIALES.

MICROCOMERCIALIZACIÓN DE DROGAS:

1) ES DEBER DE LA POBLACIÒN ERRADICAR LA MICROCOMERCIALIZACIÒN DE DROGAS.
2) SE DEBE DENUNCIAR A LOS MICROCOMERCIALIZADORES DE DROGAS ANTE LA AUTORIDAD PERTINENTE.

3) ES DIFÍCIL PROBAR EL DELITO A LOS RESPONSABLES, YA QUE LA POBLACIÓN NO DENUNCIA ESTOS HECHOS.
4) LAS INTERVENCIONES POLICIALES A LOS MICROCOMERCIALIZADORES DEBEN FILMARSE CON CÁMARAS PARA PROBAR EL HECHO .
5) QUE SE CONFORMEN JUNTAS VECINALES, PARA QUE PUEDAN DENUNCIAR ESTOS HECHOS, YA QUE LA POLICÍA ES INSUFICIENTE.

6) DEBEN ESTABLECERSE MESAS DE DIÁLOGO CON LOS JÓVENES, PARA CONCIENTIZARLOS SOBRE ESTE TEMA.

7) LOS PADRES DEBEN SER AMIGOS DE SUS HIJOS, Y EDUCARLOS EN EL TEMA.
